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A N U N C I O 

Habiéndose realizado más del vein
ticinco por ciento de la obra contra^ 
tada en las de construcción del ca
mino provincial de Pesquera a Gra-
defes. C. 1-29, ejecutadas por D, Aú-
drés Ríos García, se hace público en 
cumplimiento de la Real Orden de 
3 de agosto de 1910, a fin de que las 
personas que se crean con dere
cho a reclamar contra la fianza 
por daños y perjuicios, deudas de jor
nales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto que 
de las obras se deriven, puedan pre
sentar sus reclamaciones ante los 
Juzgados Municipales de los luga
res en que radican las obras, duran
te el plazo de veinte días (20), con-. 
tados a partir de la fecha de pu-! 
blicación del presente anuncio enj 
el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. Acabado este período, el Al 
calde del correspondiente término 
deberá solicitar de la Autoridad j u 
dicial la relación de demandas for 
buladas, la cual remitirá a la Ex
celentísima Diputación Provincial 
«entro de los diez días (10) siguien-1 
es al en que finalizó la presentación 

ae reclamaciones. í 

León, 29 de Abril de 1955.-E1 Pre
sente. Ramón Cañas. 

1948 

CoDlederaciíin J i M i l i c a del Huero 
EXPROPIACIONES 

Obra: Pantano de Barrios de Luna. 

Termino: Láncara de Luna. —Distrito 
de Oblanca 

A N U N C I O 
En el expediente de expropiación 

forzosa re ativo al término munici
pal de Láncara de Luna, distrito de 
Oblanca, motivado por el Pantano 
de Barrios de Luna, se ha fijado la 
fecha del día 7 de Mayo de 1955 y 
hora de las diez, para dar principio 
a las operaciones de pago y toma de 
posesión de las fincas expropiadas. 

El pago tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de Láncara de Luna 
con sujeción a las normas y forma 
lidades que previenen los artícu
los 62 y siguientes del Reglamento 
de Expropiación forzosa. 

A continuación del pago se proce-
derá a tomar posesión' de las fincas, 

l de las cuales se dará posesión por 
i el Alcalde al representante de este 
Organismo Oficial. 

De igual forma se procederá res 
pecto a las fincas en que por íncom 
parecencia de los interesados o por 
cualquier otra causa no pudiera ha
cerse efectivo el importe de la tasa
ción, que se depositará en la Caja 
de la Administración económica de 
la provincia, -de acuerdo con lo dis 
puesto en el artículo 66 del repetido 
Reglamento. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento de aquellos a quienes afecta. 

Valladolid, 25 de Abril de 1955 — 
El Ingeniero Director, Antonio de 
Corral. 1836 

i Ayuntamiento de 
León 

ANUNCIO ÜE CONCURSO-SUBASTA,— 
Acordado por este Excmo. Ayunta 

miento la contratación por concur
so-subasta de dos proyectos de 
obras relativos, uno, al de construc
ción de una estación elevadora de 
aguas potables para abastecer la 
zona del «Hogar Nacional Sindica
lista», cuyo presupuesto de contrata 
asciende a la cantidad de 1.020.656,17 
pesetas, v otro, para ampliar la cap
tación de aguas subálveas en el valle 
del río Torio, ascendente su presu
puesto de contrata a la cantidad 
de 1.137.425,23 pesetas, se anuncia 
la contratación de los indicados pro
yectos, de los que es autor el IngeL 
niero de Caminos Sr. Can^, medían
te el sistema de .concurso-subasta, 
con sujeción a los pliegos de condi
ciones-facultativas y económico-ad
ministrativas aprobadas y que obran 
unidos al expediente. 

El tipo de la licitación es el expre
sado anteriormente para cada uno 
4e dichos proyectos y el plazo para 
presentación de los pliegos («REFE
RENCIAS^ y «OFERTA ECONO
MICA») a que alude el artícul 39 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, será de 
diez días hábiles, computados a par-
t i i del siguiente al de inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial del v 
Estado. 

Las proposiciones se presentarán 
por separado para cada uno dé los 
mencionados proyectos y serán rein
tegrados con póliza del Estado de 
4,75 pesetas y timbre municipal' 
de 2,50, acompañadas de las decla
raciones señaladas en el pliego tipo, 
así como del resguardo acreditativo 
de haber constituido el depósito 
provisional para tomar parte en la 
licitación, por un importe equivalen
te al 2 por 100 del Presupuesto de 
Contrata respectivo. 

El plano, proyecto y presupuesto, 
así como el pliego tipo de condicio
nes y el especial de las económico-
administrativas a que ha de-ajustar
se este concurso subasta, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Excmo. Ayuntamiento (Nego
ciado de Fomento) para su examen 
por los licitadores, quienes, durante 
el plazo señalado de diez días v ho-



ras de oficina, podrán efectuarlo < 
dicha dependencia municipal. 

El modelo de proposición es como 
sigue: 

D vecino de , con 
domicilio en , enterado del 
proyecto de • • • que el 
Excmo. Ayuntamiento de León acor 
dó ejecutar mediante su contrata 
ción por concurso subasta, así como 
de los pliegos de condiciones facul 
tativas y económico administrativas 
que regulan la licitación, se com 
promete y obliga a ejecutar las obras 
a que se contrae dicho proyecto con 
estricta suieción a éste y a las con 
diciones aludidas, en la cantidac 
de — . (en letra) pesetas 

(Fecha y firma del proponente,) 
teón, 3 de Mayo de 1965.—El A l 

calde, A. Cadórniga. 
1837 Núm. 494—222,75 ptas 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Aprobado por este Ayuntamiento 
un presupuesto extraordinario para 
las obras de construcción de un 
pozo artesiano, se haüa^expuesto al 
público en la Secretaría municipal, 
por un plazo de quince días, al obje 
to de oír reclamaciones, 

, o v • • 
o o 

Confeccionado el padrón de los 
vecinos sujetos a tributar por el ar 
bitrio establecido sobre el vino co 
mún o de pasto, que ha de nutrir en 
parte el presupuesto municipal ordi 
nario de ingresos del presente año, 
se halla expuesto al público por tér 
mino de ocho días, á fin de oír re 
clamaciones; considerándose firmes 
las cuotas contra las que, transcurri
do dicho plazq, no se hubiere recla
mado. 

Fresno de la Vega, a 19 de Abril 
de 1955.-El Alcalde, Matías Car
pintero. 1743 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se indican, la rectificación del Pa 
drón Municipal de Habitantes, con 
referencia al 31 de Diciembre de 1954, 
queda expuesta al público en la Se
cretaría municipal, por el plazo de 
quince días, al objeto de oír recia 
maciones. 

Villares de Orbigo 
San Justo de la Vega 
Vegacervera 
Castroconlrigo 
Renedo de Valdetuéjar 
Quintana y Congosto 

1665 
1775 
1777 
1805 
1869 
1901 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Formado el padrón de conciertos 
individuales obligatorios de arbi
trios municipales que han de surtir 
el presupuesto ordinario del año ac
tual en su parte correspondiente, se 
halla de manifiesto al público en la 

Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, al objeto de oír recla
maciones. Pasado dicho plazo sin 
formularse reclamaciones, se enten
derán firmes las cuotas y se proce 
derá al cobro inmediato de las mis
mas, conforme determina el Esta
tuto de Recaudación vigente. Los 
contribuyentes |que por escrito for
mulen reclamación contra las cuo
tas asignadas, quedarán sujetos a 
la fiscalización que previenen las 
ordenanzas, con arreglo a las tarifas 
que en dichas ordenanzas se de
tallan. 

Villares de Orbigo, a 15 de Abril 
de 1955.-El Alcalde, Miguel Al-
varez. 1665 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a continuación se relacio
nan, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1955, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
imince días, durante los cuales po
drán formularse contra el mismo 
por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinenLes. 

La Vega de Almanza 1678 
Santa Marina del Rey 1736 
Soto de la Vega , 1871 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que ai final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efeífto se 
instruye, estará de manifiesto al pú-
alico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Villarejo de Orbigo 1683 
Alijá de los Melones 1686 
Cuadros 1747 

Se hallan de manifiesto al nrihi 
en la Secretaría respectiva d 
Ayuntamientos que siguen nn-
pació de quince días, en uniAn 
sus justificantes, las cuentas mun- • 
pales correspondientes a los eje • 

los 
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en 
ocho días siguientes, podrán form?8 
larse contra las mismas por los i t 
resados cuantas reclamaciones se 
timen pertinentes, es 
Ejercicio de 1954: 

Sabero 
Val verde de la Virgen 
Cubillos del Sil 
.Posada de Valdeón 
Fresno de la Vega 
Vallecillo 
Encinedo 
Camponaraya 
Valdemora 
Villares de Orbigo 
Villablino 
Vegaquemada 

Ejeréicio de 1954 
Matallana de T^órío 

1672 
1671 
1673 
1733 
1743 
1749 
1784 
1785 
1806 
1867 
1868 
1905 

1746 

Confeccionado por los Ayunta 
míenlos que al final se relacionan, 
el padrón para la exacción de los 
arbitrios municipales sobre lá rique
za Rústica y Pecuaria para el ejerci
cio de 1955, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para que 
puedan examinarlo los interesados y 
formular reclamaciones, 

Carucedo 1725 
Algadefe 1793 
Villamandos 1912 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, el Padrón del arbitrio sobre 
a riqueza Urbana para el año 1955, 
permanecerá expuesto al público en 
a Secretaría municipal respectiva, 
durante el plazo de quincedías, a fin 

que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones, 

Valderrey 1684 
Carucedo 1725 

Ayuntamiento de _ 
Algadefe 

Formadas las cuentas municipales' 
y del patrimonio municipal del año 
de 1954, se exponen al público, en 
unión de sus j ustificantes, por espa
cio de quince días, en la Secretaría 
municipal, con el fin de oír recla-
rjiaciopes. 

En dichas cuentas se declaran 
pirescritas diez pesetas por reconoci
miento de los mozos del reemplazo 
de 1949, a favor del Médico titular 
que en 
cargo. 

dicho año ejercía dicho 

Asimismo formadas las cuentas 
municipales del presupuesto extra-

Formadas por los Ayuntamientos ordinario formado para reconsÍJ""g¡ 
ción de viviendas de los senore 
maestros en el año 1953, se exponen 

que a continuación se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el año 1955, se ex
ponen al público en la Secretaría 
respectiva, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales, no se admitirá nin
guna. 

Bercianos del Real Camino 1778 
Villares de Orbigo 1867 

al público por espacio de 
días para oír reclamaciones. 

Algadefe, a 23 de Abril de 
El Alcalde, Pablo García. 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Para oír reclamaciones, 
expuesto en la Secretaría 

quince 

1955.— 
1793 

se ha'13 
de este 



^^"^T^ÍY ) ol padrón de con-
AyüDta^dTv duales de los arbitrios 
cierros ^ a i con |a adverten-
de carDe^os rec lamantesquedaran 
CIA DE HP concierto y sujetos a flsca-fuera ae _ de los arj^tnos con 
lizaC1i(í,ní, ordenanza respectiva. 
a r í fg l r rev a H de Abril de 1955— 
J f ^ mrizno Martínez. 1684 

mzaado de Primera Instancia núm. 1 
JU y de León 
Onn Félix Barros Novoa, Magistra 

do-Tuez de Primera instancia nú
mero uno de esta ciudad y partido 
de León. . ' T • . , 
Ha^o saber: Que en este juzgado 

de mi cargo se tramitan autos de 
juicio ejecutivo 238/51 promovidos 
por D Antonio Pérez Calvo, vecino 
de Requena, representado por el 
Procurador D, Santiago Berjón con 
tra D- Manuel Lorenzo Ponce, do 
miciliado en Grajal de Campos y 
representado a su vez ppi el Procu 
rador D. Froilán Gordo, procedi
miento en el que' para ejecutar la 
sentencia firme en él recaída, a 
solicitud de la parte actora he acor
dado anunciar a pública subasta 
por segunda vez, término de veinte 
días, sin suplir previamente la falta 
de titulación y con rebaja de un 
25 por 100 del precio en que peri
cialmente han sido valorados, los 
siguientes inmuebles, embargados 
al deudor Sr- Lorenzo Ponce en ga 
rantía del principal de 35 107 pesetas, 
con más intereses, gastos y costas. 
Tales hienas son: 

1. La mitad indivisa de una tierra, 
a la Rugía, de 54 áreas y 4 centíáreas, 
linda: Norte, Carlos Antolínez; Oes
te, Bernabé Valhuenn; Sur y Este, 
Eugenio Martínez. Tasada en 600 pe
setas. 

2. La mitad indivisa de otra al 
ca^ino de Santervas, de 21 áreas 
y 40 centiáreas. linda: Sur, Isaías 
Ouaza; Oeste, Gumersinda Núñez; 
n ¿lcho camino y Norte, José 
KO]o. Tasada en 300 pesetas. 

3. La mitad proindiviso de un 
solai en la calle de San Andrés de 
h í \ ] ' C0? d núraero 13, piso alto y oa o, cuad bodega y 

t r aL aK?onda' linda: derecha en 

Lorln ^artínez Y Espalda. Manuel 
setas ada en quince míl Pe 

tierra ^aQnudaJproPÍedad de otra 
y 3 6 a l ^ a n t a Catalina, de 51 áreas 
no d e f r ^ f V 1 " ^ Este. Florenti-
Oeste ir rral: bur' Carlos Antol ínez; 
Camino TasaH00 AguÍ!aSr y Norte' Pesetas. sacla en ™ú trescientas 

al^oLAbaninda^Pr??Íedad de otra' 
tiáreas linH ' á e 17 ^eas y 12 cen 

este. Ladislao Hernández y 

Norte, (iuadalupe Herrero Tasada 
en ochocientas pesetas. 

6 Otra a Santa Catalina, de 22 
áreas y 10 centiáreas, linda: Este, 
Simón de Prado; Sur, Tomás Diez; 
Oeste, Carlos Antolínez y Norte, el 
mismo. Tasada en cuatrocientas cin
cuenta pesetas. 

7. Otra a Valdecortes, de 64 áreas 
y 20 centiáreas, linda: Norte y Sur, 
Carlos Antolínez; Este, herederos de 
Oregorio Borge y Oeste, reguera del 
pago Tasada en mil cuatrocientas 
pesetas. 

8- La mitad proindhiso de un 
majuelo a la Rodada, de 29 áreas y 
40 centiáreas. linda: Norte, Cecilio 
Lozano; Sur, Herederos de Alejo 
Bartolomé y de la Cofradía del Sa
cramental de Galleguillos de Cam
pos; Oeste, senda de la Rodada y 
Oeste, Manuel Felipe. Tasada en 
mil cien pesetas. 

9. x Mitad (Je otro proindiviso a la 
Rodada, de 50 áreas y 80 centiáreas, 
linda: Este, senda de la Rodada; 
Sur, Alejo Bartolomé y de la Cofra 
día Sacramental de Ga l l egu i l l o s ; 
Este Manuel Felipe y Norte, Cirilo 
Lozano Tasada en dos mil pesetas. 

10. Mitad proindiviso de otra a 
la Carcabada, de 25 áreas y 67 cen
tiáreas, linda: Este, carcabada; Sur, 
camino de Villada; Oeste, Paulino 
Santos y Norte, camino del pago. 
Tasada en trescientas pesetas. 

11. Mitad proindiviso de otra 
a La Losa, de 25 áreas y 80 centi 
áreas, linda: Norte y Este, Andrés 
García; Sur, Pilar de Godos y, Oeste, 
camino de los Pradillos. Tasada en 
trescientas pesetas. 

12. Mitad proindiviso de un ma
juelo, en término de Sahagúíi y Gra 
jal y San Pedro de las Dueñas, al 
Montecillo, de 3 hectáreas, 85 áreas 
y 20 centiáreas. linda: Éste, camino 
de Sahagún; Sur, Mauricio Felipe; 
Oeste,, camino de la Peregrina y 
Norte, Plácido de Godos y Antonio 
Benavides. Tasada en veinticinco 
mil pesetds. 

13. Mitad proindiviso de una tie 
rra, en término de Grajal de la Jila, 
de 21 áreas y 40 centiáreas, linda: 
Este, Victoriano de Francisco; Sur, 
Rodrigo Amores; Norte, Timoteo 
García, hoy Mariano Eras y Oeste, 
camino de Santervás. Tasada en 
doscientas pesetas. 

14. Mitad proindiviso de un ma
juelo, al camino de Sahagún, de 25 
áreas y 68 centiáreas, linda: Este, 
Antonio Sánchez; Sur y Oeste, ca
mino y Norte, Mateo de Francisco. 
Tasada en mil quinientas peseta». 

15. Mitad proindiviso de otro, a 
la Culebrera, de 80, áreas y 68 cen
tiáreas, linda: Este, Juan Gome?; 
Sur, Antonio Sánchez; Oeste, here
deros de José Moneada y Norte, 
Mariano Guaza. Tasada en nueve 
mil pesetas-

16. Mitad proindiviso de otro, a 
la Zarzosa, de 31 áreas y 25 centi

áreas, linda: Norte, herederos de 
Domingo de Godos; Sur, Hipólito 
Amores; Este, camino y Oeste, he
rederos de Domingo de Godos. Ta
sada en tres mil quinientas pesetas. 

17. Mitad proindiviso de otro, a 
la Vega, de 21 áreas y 40 centiáreas, 
linda: Este, Perfecto de Godos; Nor
te, camino; Oeste y Sur, David Fran
cisco, Tasada en tres mil pesetas. 

18. Mitad proindiviso de otro, a 
la Vega, de 51 áreas y 36 centiáreas, 
linda: Norte, Luis Díaz Otdzú, hoy 
Clodoaldo Herrero; Sur, Plácido de 
Godos; Este, Luis Diez Otazú y Oes
te, Gregorio Rodríguez. Tasada en 
cinco mil pesetas. 

19. Mitad proindiviso de otro, al 
Cantón, de 25 áreas y 78 centiáreas; / 
linda: Norte, dueño desconocido; 
Sur, camino; Este, Timoteo García, 
y Oeste, Félix Martínez. Tasada en 
dos mil pesetas. 

20. Mitad proindiviso de otro, a 
la Senda Morata, de 31 áreas y 10 
centiáreas, linda: N o r t e , Nicasio 
Santos; Sur. senda; Oeste, Joaquín 
Argüeho y Este, Fermín Espeso. Ta
sada en tres mil quinientas pesetas. 

21. Mitad proindivisa de una tie
rra, a la Gimero o Morate, de 32 
áreas y 10 centiáreas, linda: Norte, 
reguera; Sur, Macario Encinas; Este, 
Nicolás Santos y Oeste, Juan Anto
línez. Tasada en quinientas pesetas. 

22. Mitad proindiviso de un ma
juelo, a Valdearinas. de 74 áreas y 
20 centiáreas, linda: Este, Julio Gue
rra; §ur, Plácido de Godos; Opste, 
Carlos AntolMez y Norte, María 
Santos. Tasada en siete mil pesetas. 

I 23, Mitad proindiviso de otro, a 
la Parva, de 85 áreas y 70 centiáreas. 

, linda: Norte, Plácido de Godos; Sur, 
Elias Gutiérrez; Este, camino de 

; Galleguillos y Oeste, senda del pago 
y Patricio Godos. Tasada en ocho 

• mil pesetas. 
1 24. Mitad proindiviso de-una casa 
'en la calle mayor, del pueblo de 
Grajal de Campos, compuesta de 
habitaciones altas y bajas, cuadra, 
corral y bodega, en una extensión 
superficial aproximada de 170 me
tros cuadrados, linda: por la dere
cha entrando, casa y corral de Ma
ría Santos y corral de Desiderio 
Villalobos, hoy de Pedro Barrio; iz
quierda, Esteban Aguilar; espalda, 
calle de La Tercia y casa de Deside
rio Villalobos y frente, calle de su 
situación. Tasada en veinticinco mil 
pesetas. 

25 Mitad proindiviso de un co
rral, a la Ronda, o camino Matade
ro, que sale al puente río abajo, de 
375 metros cuadrados, linda: por la 
derecha y freme, expresada Ronda, 
hoy por la derecha, corral de casa 
de Eugenio Martínez; izquierda, co
rral de Esteban Encinas y espalda, 
herederos de Miguel Santos. Tasada 
en quinientas pesetas. 

26 La nuda propiedad de una 
tierra, a Carrezaaibrana, de 77 áreas 



y 4 centiáreas, linda: Sur, Manuel 
Lorenzo; Norte, Gregorio Martínez; 
Oeste, camino dé Pradillos y Este, 
río. Tasada en mil ochocientas pe 
setas. 

27. La nuda propiedad de otra, a 
las Ajenjas, la divide el camino de 
Villacreces. de una hectárea, 2 áreas 
y 72 centiáreas, linda: Este, Agustina 
Sanmartín; Sur, Manuel Lorenzo; 
Oeste, Patricio de Godos y Norte, 
Carlos Antolínez. Tasada en mil 
doscientas pesetas. 

28. La nuda propiedad de otra, a 
la Rodera del Rebollar, de 77 áreas 
y 4 centiáreas linda: Éste, senda; 
Sur, Cristina Barrios y senda del 
pago; Oeste, Petra Espeso y Norte, 
senda del Rebollar. Tasada en mi l 
seiscientas pesetas, 

29. Mitad proíndiviso de otra» 
hoy majuelo, a Carrezambrana, de 
6 cuartas, linda: Sur, Manuel Loren
zo; Oeste y Norte, Mariano Ibáñez, 
hoy Oeste, Aurelia Pastor y Este, 
viña del Estado. Tasada en cuatro 
mil ochocientas pesetas. 

/' 30. Mitad de otro proíndiviso, a 
la senda de la Rodada, de 25 áreas 
y 40 centiáreas, linda: Este, senda 
de la Rodada; Sur, herederos de Ale
jo Bartolomé y tierra de la Cofradía 
Sacramental de Gálleguillos; Oeste, 
Manuel Felipe y Norte, Cecilio Lo
zano. Tasada en dos mil pesetas. 

31. Mitad proíndiviso de una casa, 
en la calle de San Andrés, núm, 16, 
del pueblo de Grajal de Campos, 
compuesta de planta baja, con ha
bitaciones, cuadra, pajar, bodega, 
con puertas accesorias que salen a 
la misma calle, de una Superficie de 
700 metros cuadrados aproximada 
trence, linda: por la izquierda, here
deros de Rueda; derecha, herederos 
de Guadalupe de Godos; de frente, 
dicha calle y espalda, calle del He 
nán. Tasada en quince mil pesetas. 

32. La nuda propiedad de una 
tierra, a la carretera de San Vicente, 
de 6 áreas y 42 centiáreas, linda: 
Este, Pascual Santos; Sur y Oeste, 
reguera y Norte, herederos de Julián 
Pombo. Tasada en doscientas pe
seteas. 

33. La mitad proíndiviso a Cam
pos de la Platera, de ocho fanegas y 
8 celemines linda: Norte, hija de 
Mariano Campillo; Sur, Ladislao 
Hernández; Este, senda del pago y 

, Oeste, camino de Santervás. Tasa 
da en dos mil ochocientas pesetas. 

34. Mitad proíndiviso de una tie
rra, en término de Sahagún, a las 
Palomeras, de 32 áreas y 10 centi 
áreas1, linda: Este, Wenceslao García; 
Sur, íacínto Borge; Oeste, herederos 
de Joaquín Amigo y Norte, Félix 
Santos. Tasada en cuatrocientas pe
setas. 

35. Mitad proíndiviso de una tie
rra, en término de Grajal, al Jaramí-
11o, de 19 áreas y 26 centiáreas, linda: 
Este. Manuela de Godos; Sur, regue
ra del Jaramillo; Oeste, camino de 

Pradillos y Norte, camino del Cal 
vario. Tasada en doscientas cincuen
ta pesetas. 

Importa el total de los bienes que 
se subastan Ja cantidad de ciento 
cuarenta y siete mil trescientas pe
setas. -

El remate se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, Pala-
cío de Justicia, el tres de Junio pró
ximo y hora de las doce, advirtién-
dose a los licitadores que para to 
mar parte en él deberán consignar 
previamente una cantidad, igual por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes; que no se admi 
tírán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de ta
sación; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, sí 
existieren, quedarán subsistentes sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate y entendiéndose que el 
rematante las acepta subrogándose 
en la responsabilidad de las mismas; 
que la certificación correspondiente 
obra unida a los autos, pudiendo 
ser examinada en la Secretaría du
rante los días y horas hábiles y por 
último que podrá hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tércero. 

Dado en León a 25 de Abril de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—Fé
lix Barros —El Secretario, Valentín 
Férnández. 
1890 Núm. 487.-885,50 ptas. 

Cédulas de citación 
Por la presente y en virtud de pro

videncia de hoy dictada por el señor 
Juez Comarcal sustituto en funcio
nes de esta villa de Bembibre y su 
demarcación, en autos de juicio ver-
bal de faltas núm/ 18 de 1955, sobre 
lesiones, seguido en virtud de parte 
facultativo del médico de, Noceda 
del Bierzo, dando cuenta de las que 
padeció Flavíano Alvarez Pose, con
tra José Domenech Ruiz, mayor de 
edad, casado, Albañil, y cuyo últi
mo domicilio fué en el puéblo de 
Folgoso de La Ribera, hoy en igno
rado paradero; se cita al expresado 
denunciado para que con las prue
bas que intente valerse, comparezca 
en este Juzgado, sito en la Plaza del 
Generalísimo de esta villa el día ca
torce del corriente mes de Mayo, y 
a su hora de las trece, para asistir al 
juicio pertinente, apercibiéndole que 
en otro caso continuará en su rebel
día parándosele el perjuicio que ha
ya lugar en derecho. 

Bembibre del Bierzo, 3 de Mayo 
de 1955.—El Secretario, (ilegible). 

1926 
o 

o o 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez Comarcal sustituto en fun
ciones de este Juzgado y su demar
cación; en providencia de esta fecha, 
dictada en el juicio verbal de faltas 
núm. 38 de 1955, sobre estafa, segui
do en virtud de atestado de la Guar

dia Civil del Puesto de esta V n 
contra Francisco Ordás Corder i f ' 
ünos treinta y cinco años de eÁ I 
aproximadamente, hijo de An<- ' 
soltero, natural de los Horrios-S-0, 
l io-(León), y cuyo último domiíií6' 
fué en calle Alcázar de Toledo ' 
mero 16, de la ciudad de León- h**' 
en ignorado paradero; citándosele 
medio de la presente para que el H,í 
catorce del corriente mes de Mavo 
y a su hora de las doce, comparezca 
ante la Sala Audiencia de este ]u? 
gado Comarcal, s i t i en la Plaza del 
Generalísimo de ésta Villa, al obietev 
de asistir al juicio verbal de faltas 
que se ha de celebrar por la causa; 
antes apuntada, advirtiéndole que 
deberá de concurrir acompañado 
de las pruebas con que intente valer
se y bajo apercibimiento que de na 
comparecer, continuará el juicio en 
su rebeldía, parándole los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho. 

Bembibre del Bierzo, 3 de Mayo 
de 1955 - E l Secretario, (ilegible). 

1927 

ANUNCIO PARTICÜL11 

Comunidad de Reíanles de la Presa 
de Nuestra Señora de Narne 

Se convoca a todos los partícipes 
de la expresada Comunidad a junta 
general extraordinaria para el día 19 
de Mayo, y hora de las 14 en prime
ra convocatoria y a las 15 en segun
da, en la Casa del Concejo de Marne, 
que tendrá lugar la subasta de los 
trabajos de la íimpieza o monda de 
la presa y madriz del bosque, que se 
han de efectuar los días 23 y 25 de 
Mayo. 

Al mismo tiempo se pone en co
nocimiento de todos aquellos que 
tengan fronteras colindantes con las 
hijuelas de la mencionada presa que 
si para el día 27 de Mayo, y hora de 
las ocho de su mañana, no están 
hechas en forma sus mondas, se ̂ ar 
rán por este Sindicato a, costa ael 
interesado, según determina el ar
tículo 22 de las Ordenanzas aproba
das por R. O. de 21 de Enero de 1910. 
bien entendido que las frontérassoii 
todas las que tienen que dar f 1 6 ^ * 
otro, lo mismo las que están lijas 
las hijuelas como las que estén ar 
das, todas son fronteras las que 
tén dentro del plano de riego. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento de los inte/ÍlSc pi 

Marne. 25 de Abril de 1955. ^ 
Presidente, Miguel Llamazares. 
1877 Núm. 488.-93.50 ptas-

L E O N 
Imprenta de la Diputación Provine' 
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